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ACTA DE LA REUNIÓN GRUPO DE TRABAJO - IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN E 

IGUALDAD DE GÉNERO, 
 JUEVES 30 DE ENERO A LAS 12:00 H 

 

LUGAR VIDEOCONFERENCIA – PRESENCIAL  

ASISTENTES 
MIEMBROS DEL 

GRUPO DE 
IGUALDAD DE 

TRATO 

1. , vicepresidenta segunda del CEPG. 
2.  en representación del Instituto de las Mujeres. 
3. , en representación de la Delegación de Gobierno de VG. 
4. , en representación del Instituto Romanó para Asuntos 

Sociales y Culturales. 
5. , en representación del Ministerio de Derechos 

Sociales, Consumo y Agenda 2030. 
6.  en representación del Ministerio de Derechos Sociales, 

Consumo y Agenda 2030 
7.  en representación del Ministerio de Derechos 

Sociales, Consumo y Agenda 2030. 
8 , en representación de Federación Autonómica de 

Asociaciones Gitanas de la Comunidad Valenciana. 
9. , en representación de Federación Khetane. 
10.  en representación de la Asociación de Promoción 

Gitana de la Rioja. 
11.  directora general para la Igualdad de Trato y no 

Discriminación y contra el Racismo  
12. , en representación de la Secretaría de este Grupo de 

Trabajo y subdirectora general para la Igualdad de Trato y no 
Discriminación y contra el Racismo. 

13.  subdirector adjunto de la D.G. para la Igualdad de Trato y 
no Discriminación y contra el Racismo. 

ORDEN DEL DÍA 

ORDEN DEL DÍA 
1. Aprobación del orden del día. 
2. Aprobación borrador acta de 18 de noviembre de 2024 
3. Elección de Coordinador/a del grupo de trabajo. 
4. Propuestas de actividades/eventos con ocasión de la conmemoración, 

durante 2025, del 600 aniversario de la llegada del Pueblo Gitano a la 
Península Ibérica. 

5. Ruegos y preguntas 

 
  

 da comienzo a la reunión comprobando la asistencia de las personas convocadas. 

Aprobación del orden del día y Aprobación del borrador del Acta de 18-11-2024 
 
Se continua la sesión aprobando el orden del día y aprobando el borrador de acta de la reunión del 
Grupo de trabajo que tuvo lugar el pasado 18 de noviembre de 2024.  
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Se da paso al punto 3 de la orden del día, elección de coordinador/a del grupo de trabajo.  
 

 hace un repaso de la anterior reunión del grupo de trabajo en la que se postularon para la 
coordinación de este GT (tras la salida de la FSG) las organizaciones representadas por: 
 
-  (Federación Nacional de Asociaciones de Mujeres Gitanas Kamira y vicepresidenta 
2ª del Consejo) 
-  (Instituto Romanó para Asuntos Sociales y Culturales). 
 
No se realizó elección ya que no hubo quorum.  
 

 señala que en el grupo de trabajo actualmente hay 6 entidades y están conectadas la 
mitad, indica que no es la situación óptima para tomar la decisión. Sería conveniente que estuvieran 
todas las entidades que participan en el grupo de trabajo para que fuera una decisión consensuada. 
 

 (Federación Khetane), se postula también para el cargo de coordinador/a, ya que en la 
anterior reunión no pudieron asistir. 
 
Se propone hacer la votación por correo electrónico para elegir un coordinador/a. Se solicita la 
dirección electrónica de la dirección general para la Igualdad de Trato y No Discriminación y Contra el 
Racismo, donde se recibirán los correos de las entidades indicando a quien votan.  
 
Se da paso al punto 4 del orden del día, Propuestas de actividades/eventos con ocasión de la 
conmemoración, durante 2025, del 600 aniversario de la llegada del Pueblo Gitano a la 
Península Ibérica. 
 

 informa que a primeros de febrero se realizará una presentación de las actividades 
que se van a hacer desde el Gobierno de España. 
 
El Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 realizará un acto institucional el 8 de abril 
en el Congreso de los Diputados, que será por la mañana. En principio, si su agenda se lo permite, 
asistirá el Rey ya que ha aceptado ser el Padrino de Honor del 600 Aniversario. Se pretende también 
que asista el presidente del Gobierno y en el acto se va a intentar consensuar una declaración 
institucional, en principio, con todos los partidos políticos. Por la tarde se realizará la Ceremonia del 
Rio.  
 
El Ministerio de Educación ha preparado unas jornadas que se van a presentar con el logo común del 
600 Aniversario. El Ministerio de la Vivienda celebrara sus jornadas probablemente en Canarias. 
 

 informa que el Ministerio de Igualdad prepara dos jornadas. Una de ellas será durante 
la Semana Antirracista, del 17 al 21 de marzo. En principio se está planificando que se dedicará el día 
20 de marzo a actos sobre los 600 años de la llegada del pueblo gitano a España. La segunda actividad 
que se plantea es realizar un Congreso en septiembre, en la que se está trabajando. Este Congreso será 
un encuentro de mujeres gitanas. 
 

 informa que desde su organización se va a realizar un homenaje e inauguraran una 
exposición en el Centro Cultural de Matadero en Madrid durante el mes de mayo. 
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Se da paso al punto 5 del orden del día, ruegos y preguntas.  
 

 informa que la Dirección General está trabajando para terminar la tramitación relativa 
a la Autoridad Independiente. Explica que también se está trabajando en la Ley contra el Racismo, que 
está incluida en el Plan Anual Legislativo 2025 y se está desarrollando la Estrategia Estatal de Igualdad 
de Trato y No Discriminación, según establecido en la Ley 15/2022 de Igualdad de Trato. 
 
Informa de que se va a volver a realizar, en 2025, la inserción en medios de la campaña de publicidad 
institucional de 2024 (la de la mujer gitana jueza) y se va a estar trabajando en una nueva creatividad 
para la campaña de publicidad institucional 2026.  
 
Para terminar, informa que el Ministerio de Igualdad está viendo la viabilidad de impulsar una red de 
mujeres gitanas, institucionalizada, bajo el paraguas del Ministerio, con el objetivo de tener esa red 
una comisión de trabajo, que tenga interlocución directa con las administraciones, y que sirva de base 
para la incorporación de las mujeres gitanas en muchas de las políticas, particularmente en las de 
igualdad. 
 

 da por concluida la reunión. 
 
 
 

Madrid, a 30 de enero de 2025 

 

La Secretaría del Grupo de Trabajo del Consejo Estatal del Pueblo Gitano 
 
 
 
 


